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INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor juez para continuar con el 

trámite de este proceso. Sírvase proveer 

 

Cali 29 de julio de 2021. 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2403 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede y teniendo en cuenta que 

mediante auto interlocutorio No. 2155 del 30 de junio de 2021 se designó como 

curador ad-litem del demandado CESAR AUGUSTO DÍAZ TORRES dentro del 

presente proceso al Dr. JUAN PABLO MORALES PERALTA, sin que a la fecha 

obre en el expediente la aceptación del cargo para el que fue designado, se 

procederá a requerir al mismo a fin de que comparezca al proceso, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. (Numeral 7° art. 48 del Código General 

del Proceso).  

 

Sin más consideraciones, se, 

 

RESUELVE:    

 

ÚNICO. - REQUERIR al Dr. JUAN PABLO MORALES PERALTA para que 

comparezca al proceso con el fin de tomar posesión del cargo de curador ad-litem 

del demandado CESAR AUGUSTO DÍAZ TORRES, so pena de compulsar copia a 

la autoridad competente, para las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

(Numeral 7° art. 48 del Código General del Proceso). Líbrese por secretaria el 

telegrama respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

R. 
05* 
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